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ALONSO VEOA

CONCLUSION a la Ordenanza del Trabajo en
Za Marina Mercante. aprobada por Orden mtntste
n-l de 20 de mayo de 1969.

ANEXO NUM. 4 - V

PLUS DE NAVEGAClON POR PARTIOIPAClON
EN EL SOBORDO

PersouaI destinado en tierra en comisión de ServIcio
e Inspección

especialidades fannacéuti"cas que contengan la citada sustancia..
3. Los productos Racemetotfán, Raoemoramlda y RaceMor·

tán. ya inc1uídos por Orden ministerial del 31 de julio de 1967.
Quedan rect1ficadas sus f órmuias QUlmicas. de acuerdo con las
Que igualmente figuran en el anexo a los formularios estadisU
cos de la JWlta Internacional de Fiscalización de Estupefacien
tes. en la siguiente forma:

Racemetorfán « ±)-3-metoxl-N-metilmorfián). Racemoramida
«±>+[2~met1l-4-0xo-3,3-d.ifenil-4-(1-pirrolidin1l)butill morfolino·o
(±)·3~metil·2,2--difen1l4morfolinobutirllpirrolidina).Racemorfán
( (±)-3~hidroxi-N-mettlmorfinán).

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 25 de Junio de 1969.

•

TRABAJO'DEMINI~TERIO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

DISPOSIC!ON FINAL

En virtud de 10 dispuesto en la disposición fInal segunda
de la Ley de Adaptación. de 18 de marzo de 1966, queda d~
gado el Decreto orgánlco de Jueces municipales. comarcales y
de paz de 24 de febrero de 1956. mod11icado por el de 11 de
octubre de 1962.

Prlmera.-Por el Ministerio de Justicia se pUblIcará el e&
cala!6n del Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales. rela.
cionados por el orden en que lo están en el vigente, con las
modltlcacion~ operadab con posterioridad. sin perJu1c1o de re
visar el tiempo de servicios efectivamente prestadOB por cada
fUncionaría fl partir de la fecha de pOSesión en el primer des
tino. Que servirá de base para el cómputo de trienios.

Segunda. 1. Los Jueces comarcales que se hallen destina
do.s provisionalmente en Juzgaaos Municipales como consecuen
cia ,del cambio de categoría operado en éstOB por aumento de
población de la respectiva localidad podrán continuar en 8U
actual destino hasta que se celebren dos concursos-oposici6n
para el ascenso a Jueces municipales Que sean convocados a
partir de la entrada en vigor de este Reglamento. Terminado
el segundo de ellos, se adoptarán por el Ministerio de Justicia
las disposiciones oportunas para el destino de los Jueces ~
marcaJes que contInúen en dicha situación de provisionalidad.

L En 1m; expresados concursos-oposición se considerarán in-
crementadas la.s vacantes convocadas en igual número que el
de los Jueces comarcales a Que se refiere el párrafo anterior
que resulten aproba<1o~.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

t1tuto~ por las Salas de Gobierno Oe lab AudiencllUl Territo-
riales y al pro-pic. tiempo que los titulares en la forma prevenida
por el capítulo pnme:ro de este tItulo, siendo de a.plicac16n a.
los mismos la 1lltegridad de los preceptos que en él se contienen
con referencia a lm~ Jueces propietarios.

Art 86. El cargo de Juez de Paz sustituto sera gratuito,
honorífico y obligatorio, en los propios términos establecidos
para los Jueces proPietarios.

Catelortas

ORDEN de 25 de junio de 1969 por la que se so
mete al régimen de control de' estupefadentu .,Z
producto Becttramida 11 sus sales 'V se ttjan las fÓf'·
mulas quím1.cas de los productos denominados Race
metOT/án, Racem.oramlda; y Racernor/4n.

nustr1s1mo sefior:

Vistos los 1nfonnes de la Organización Mundial de la Salud.
la decisión adoptada por la Comisión de Estupefacientes en
su XXUI Periodo de sesiones, la resolución aprobada por el
Consejo Económico y Social de las Naclones Unidas y el haber
Sido incluida en el anexo a los formularioa estadtsticos de la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes.

En virtud de las facultades conferidas en el capitulo l. ar.
ti'culo BegWldo, de la Ley 17/1967. de 8 de abril (eBolettn Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abri!), este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1. se incluye en la Lista 1 de sustancias estupefacientes,
pubUcada según Orden de 31 de julio de 1967 (lBoletin Oficial
del Estado» número 196, de 17 de agosto), el producto Becl
trarnlda-C"H,,N,O,-(I-(3-ci""'C3,3-dlfenilproplll-4-(2-oxo-3-proplo
nil-l-benclmidazolin1l)-piperidina) Y,sus sales.

2. l¡¡uaJmente se someten a dicho control y lImIlac1óJl. las

DE
MI N ISTERIO

LA GOBERNACION

l. 0rIcw.Es

Prlmere. categorla .
8egunda categoria .
Tercera cat.egorla ..
Cuarta ca\egorla .
Quinta categorla ..
Sexta ca\egorla .
iléptIma categorla .

n. '1'rruLADOS

PriJDera categorta ' .
8egunda categorla .
Teroera ca\eg<lrla .

PERSONAL DE INSPECCIÓl'f

Jefe de InspecclóJl. ..
cepltán-InspecIar ..
Maqulnlst Inspeetol' ..
1nBpector..Jefe de PersonaJ. A .11 -••••••••
Inspeclor.Jefe de Personal B .
Inspector.Jefe de Personal C .
Inspector..Jefe de Personal D ..
Radlolelegraflsla - Inspector. Bobrecargo-Inspec-

tor Y Médloo-Inspec\or .
Inspec\or..Especlal A , .
Inspec\or-Eopeclal B ..
Inspector-Especial C .
Inspec\or-Especlal D .
Inspector con titulo de Formación Protesional

Náullco-Pes<¡uera : ..

10.m
10.19'7
9.138
8.442
7.266
6.288
..lIS8

M19
..349
5.0'19

13.710
1?9'7ó
12.393
12.9'75
12.393
11.39'7
10.1136

10.636
11243
IU61
1O.60S
9.903


